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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO-JDE LA GUERRA

Circ,llar. Ex!=ttlO. Sr.: Por este J.Q
msterlo 5e ha resuelto pasen destina
dos a. la prim~a &eCCÍoo de la. ~la
& Automovilismo deo1 Ejército; en e4':
cepto de llg'I'egados, loe cornetas de IN
GENiIEROIS Juan Casado Roórigo, con
destino en el r~ento de A'e1'OIlta
ción y Gaspa1' F~ ViUaefCUli.
con destino ~ el bata116n 4e ZIpadoretl
Min.a&>r-CI 00m. 4-

Lo comnnico s, V. E. para &11 c:».noci
miento ,. cUffipHmiento.~ l! ~
julio &t ~~. ,

camaodo alta y baja en la pr6lx.ima re
vista de Comisario.

1.0 comunico a V· E. para su coooci
miento y eu1np1ímiectO. Yadrid" :t4 ÓI
?u1i9 de lOOQ. .
1 . AzAftA .
Sdíot...

-
PARTE 'OFICIAL

Ministerio de}ila Guerra
." .....-+,¡,

A proptrelta del Ministro de la Gue
era, y de ~erd9 con el Conseio de :Mi
ni.troJ, 1 1 t.¡l.~

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro para que presente a las Cortes
Constituy>eotes un proyecto d.aOOo fuer
za de le)' al decreto de fecha seis del
actual, Pti>lícado en la Gaceta del dia
siete del corriettte, númerO ciento odlen-
ta Y nuew:. ..

D,ad:) eti MliLdrid a ocho de jalio de
mil novecientos treinta. y dolo

NlcrA'O ALCAU·~ r ¡~
El Mintatro dtI la~
Y.uroI:.t. AzAiíA r Dw

PROY0C!'9 DE LEY

.Artículo único. Se concede fuer%a de
ley a! decreto del Mi-nisteria de la. Gue
rra fe<;ha seis de julio de mil novecien
toll t;e~nta. y ~. publicarlo en la Gacrla
de 81ete del nullmo m-es, número ciento
.:d1enta y Il1l1eV'e. ;

.Yadrkl, 8 de jul'¡o de x~.-El Mi
mitro de la Guerra, Manuel Azaf1a y
Díaz.

el capitán de IWI'ENDtENOA ébl
Juan 'Tudela Pérez, que por orden cir

--------------1 cular de 29 de abril próximo ¡¡asado
DECREn:QS (D. (). núm.. I~), fué destinado a la.

Comandancia. Militar de Canarias, poI'
haber cesado en el que desempefiahs
en la fábrica, Militar d.e Pólroru de
Murcia, al crearse el Consorcio. quede
en wmisioo y sin derecho a dietas al
servicio de éste por el tiempo que el
Consejo <kl ·mismo consióe:re~
niente.

Lo comunico a V. E. para. su cooocl..
miento y c1.U1lplimiento. Madrid, 12 de
julio de 1932.

AWA

Se!'íor Comandante militar de Catwiu.
Se!1ores Genera.l. de la tercera diviti60

or¡éloic.a o Interventor ~ sic
Guerra.

Exano. Sr.: Coniorttll! eoo lo pro--
puesto por la P·resiaencia del eo.w:jQ ScliOr...
de Ministros .(jDirecci6n general de Y.a.- -
rruecos y Colonial), en orde«l de li4 de lNUTUiES
junio último, este Ministerio ha dis-
p~sto qu.e el sar~to de INlF~ !E'.:x:tn'm. Sr.: Declarado inútil e1 101
roA, con destino ~ elreg:imieoto de dado CarlOt! DomÚlgUez I...6pez, a con
Infantería núm.. 5, D. Miguel I..ouu.o sC<;U<!I11Cia de haber~ el. ojo is
Arag6n, pas>e destinado a 1& '.Md:!al-la qUler~ cuando .e encoot.raba. prestarr
Jalifiana de M<!1illa núm. ~, en vacante do .lM'Vicio de tu cwe en ei IlUprimido
~ escribiente de primera que en la Depósito de Cahallos Semental~ de la

. . . ,,_ bao la :téptlmtlo Zoos; Pecuaria y como ....u.-
mISma eXiste, luen...... Ja M fuer. ~ue dicha ittUtilidad no da der.-;
ton haber y alta en la de sin haber de In.greoo.r en el Cuerpo de INVIAl.tIDOS
dicho regimiento en la próxima rmm M,ILlITAR.ES con a"""""lo -, ;;r:;'.

de ComisariO' --""" iW
Lo COolIltmico a V. E. para llU __"""'_ r~lamen1:o de 6 de fd>rero de 1 por

\,.VJ,lIl.IQ haber sido a <XlCIecuencia de UD aooi.
miento y C'I.m1plimiento. Maórid, ~ de den.te. callUal e i~lUllta1'io.', e..... 'Ufju1l0 de I~. . . ""'" M....

AWA msterlO, de .acuerdo C04:l el infO«11e emi·
tido por la .A..tetorfa del u:wlmO ha .ro

Seftor Jefe Superibr .te W ~. s?eFto cause baja de:Iitltiva en el Ej6r.
lMilitares de Mar1"UeOO1. Cito por razOO de su inutilidad y se :re-

Sefiores General de la quinta.~ mita el ex'P~te a la DiNXldóo lje-
ORDElNES orgánica e Interventor ienera.l de neral de la Deó y 'OlafeJ Puivu a

_ Gutrra. 10' ~ oporbulml de declaracl60 de
u:..:........: derecho 8. retiro que Pt1ÓÍ&ra corre...
.-w.lIUlriO d' la Guma -,, ponderl-e y el conli¡uIenoe. 4eflaliml'6JltO

S CW~M'. Exetno. Sr.: Vitt& 1u hJI.. de haber en Itt ChOo .
ub••cretarfa tanelas promovl<ml por 106 c:abot 101M ,Lo COmooloo & V. E. para .u oonocl-

''''Id' II Ptl'llllllSan Martfn Esteban y .Abelardo VieI.to -~Il~ '1 cumplimiento, ll,t.<dri<l, l! da
, ROlÍ'rfruez, con destino en 101 bati&aeJ JU J.Oo de Z¡)$I.

_' ~ de Cazadores Af·rica. Mml. 1 Y 8 "'" 1 A
~ Sr""'-' 1)'ectivamente, IOlidtap::to re¡reaar'lo ta. idA

1l'lleMa f~,¡;:,upor~ ~J~ Ouerpos de procedencia, elte Mi4ll.ter!o Sel'ior Ge1teral de la prl~a dlvl.!dtl
A.li:nmilltraclón del CooIordo de() t ha ~~.uel1o que .101 citado. cabol puen orp.n.lca.
~triu Militaru tZl 23 de }tw.io ;. ~~~. ~~ pr:t:mero al re¡imiei1lro de Se&ret :tHr'&ctor retara! de \ÜI, t.J.etd.
.... eate ·U'.1..I....._-' L.. .......... ......'i'.t'~T.E:/R[A núm. 38 y el .~. y Cla&es p ....¡..... !

.. -'~Q 'UlllII ~~~ !PfI!I. al r.i-ento ~ ~:anterfa. ~ ~ .. ra1M Gue;';..•...• e nterventor~..

!'- 'LAS Co~TES,,-iEl Minilltro qu,e JI'!1&
erl~, de acuerdo con. el Cc.msejo de Mi
nistros, tiene el honor de someter a la
deliberación de las Cortes Constituyen
tes el adjU11'!lo proy«to de loe¡y.

iMadrKt, 8 de julio de 19~.-El Mi
.nistro Ót la Guerra, Manuel .A:afla y
:Díu. I I 1

• __ ..l,~ ...J~~



ORDEN DE SAN HERfM1ENE

GILlDO

Excmo. Sr. : Este' Y·inisterio.&. de
acuerdo con 10 pro~o por la Asam
blea de la Orden 1!ilitar de San Her
menegiido, concede al Contralmirante
\le la Ar¡%¡ada en 1'eserva 1). Manuel
García niaz, la pensión anual de 1~
Pesetas, correspondiente a la de placa
de la referida Orden, con la. antigüe
dad de 12 de septiembre de 1931, de
lbi~ percibirla a ~r de 1 de OC
tUbre siguiente por la" Direccióo geue
ral de la Deuda: y Clases Pasivas.

Lo eofuUÍlÍco a Y. E.' ¡iárn sú w.DOci
m~tl y eUtil<plitIlieilto. J.úl.drid, 15 de
julio de 1932. '

Selíor ,President~ del Consejo Direc
~oi :ae, las Asaifible~ de las Ordenes
YflitareS de sarl F~ y San.
Ifermenegildo. '

S~&r Ftes1de1lll:e del Conse;o Direc~
tol' 'de las 2\.8tlttibléai$ de 1M 'Ord«1tes
M"itU'I:ár~ 'de .San Fe'i'tW!do 1 San
iHlirm~i,Mo.

Belior 'Iíireetor lenerál 'de CA.tabi11eM.

•
Excmo. Sr. : Este Ministerio; de

acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea deJa Orden Militar de San Her
menegildo, concede al coma1Xiante de
INFANTERIA DE MlARJNlA, doo
Joaquín Carlos-'Roca y Dorda, la cruz
de la referida Orden, con la antigüe
dad de 18 de diciembre de 1918, fecha
en..... que cumplió los plazos reglamenta
rios; y la pensión antm1 de 600 pese
tas, correspondiente a la misma, con la
de ~o de junio de 19.P; debiendo Per
cibirla desde 1 de julio si¡pJiente.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de
julio de 19.p. -'

AZAÑA

SeÍÍ<.lr Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Ordenes
Militares de San Ferna.ndo y San
Hermenegiklo. .

Ex:cmo. Sr. : Este Ministerio, de
acuerdo con 10 propuesto por la, Asam
blea de la Orden Militar de San Her
menegildo. rehabilita en el percibo de
lapen.si.ón anual de 600 pesetas, a partir
del 1 de abril del corriente afio al ca
pitán de IN,F'ANTERIA D. Lea.ndro
M:a.rtinez Yartf.n.ez. que pasó a situación
de retir~o en 31 de marzo del prell'el:l
te afio; cuya pensión le será abonada
por 'la Delegación de Hacienda de Gui~
~.

Lo álmunico a V. E. para IlU <:oooei8

miento ?I CUl:l:Iplimiento. Medrid, 1$ de
jU'lio de 1932.

AZA.f,íA
. -----....... -

Seftor Pl:'esidetllte del Cons~o Direc
tor d:e las Asambleas de la& OrdeDes
:M:ilit'ares de San Fernando y San
:Hennene.gildo.

Seto!' Geiteral de la U'Xta divitiGn or
gánica.

EXiCmo. Sr. : &!'e Ministerio, de
acu~o con lo propuesto por la. Asatn~
bl~a. de la Orden 'Militar de Sa.n Hoer
menoég~\. conced:e al ~¡'¡:án de IN
FANlT~A en reserva D. Actonio
Dia,; Brossard, la placa. de la Í'e!f.erida
Qrde.b, 000. la .antigii,ociad de :r¡ de ju.nio
de f~30, 'feooa ~n que CttIll:p1.ió los pla
zos reglamentarlo•

.Lo ~ól:nunico ~ V. E. para su cooocl
~~to ',y "Cittl:l.P.1umeDto. M,il1drid, 15 de
Julio ~e 1932. '
"

, b. O. n6m. 168

menegildo, rehabilita en la pensi6n~
anual de 600 pesetas" que le fué ()()IJ;o

cedida por orden circular de 6 de oc
tubre de 192'1 (D. Q. núm. 226), al ca
pitán de INFANTERIA, retirado, 00u
Francisco Jiménez Jiménez. la que em
pezará a percibir a partir de 1 de sep
tiembre de 1931. fedJa de la prÍIne'ra
revista qUe pasó en su actual situación,
por la Delegación de Hacienda de Mur~

cía.
Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento. M.adri~' 15 de
julio de lp'p.

Señor Presidente del Consejo, Direc
tor de las Asambleas de las Ord~
:Militares de San Ferna.ndo y San
Hermenegildo.

Señor General de la teroera divi~ión

orgánica.

REEMlPLAEO

~. Sr.: En vista del escrito de
esa división de 17 del mes próximo pa
sado, participando haber decland:J de
reemplazo por enfermo con carácter pro
visional a partir del ~ del mismo y con
residencia en Higuera de 'ftrgas (Ba
dajoz), al teniente de la OOAlRlDtrA CI
VIL, con destino en la Coma.ndancia
de la indicaila provincia, D. Arturo Mar
zal Macedo. este Mínisterio ha relluelto
aprobar dicha. determinaciÓ'!1 con arre
glo a 10 preceptuado en el al.'ikulo n
de las instruceionoe. aprobadas por cir
cular de 5 de junio <te 1905 (C. L. nú
mero 101) y decreto de XI de 11UlI1".'I'JO
último (D. Q. núm. 6.) y disponer, e. la
vez, q,~ el mencionado o.ficia1 quede
afecto para haberes al II Tercio.

Lo comUliÍco a ,V. E. para su couocl
miento y cumplimient-o. Madrid, 15 de
julio de 1935l.

AZAflu..

Sefíor Ge5tlral de la primera c:tivi.i6n
orgá:aica.

Sefiores mr~tor gen-eral de la Gua.rdia.
Civil e In~rventor general de Guerra.



AZAÑA

SICCIII.. IAnCeI8.. 18CIIltl.11lt1

artículo 1.. de la sección 4-a del vi
gente Presupuesto.

Lo comunioo a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
lS de julio de 1932.

las Asambleas de las órdenes Mili
tares de San Fernando y Sa·n Her
menegiklo, ~ceder a lo solicitado y
disponer que doña Sat:l1rnina, Qolia
Margarita y doña Ma:ría-;Luisa Laza
ga Baralt, huérfanas del lau,r~ado ca
pitán de N avío D. Juan~Baut1sta .1:a
zaga Garay, perciban por trCWS1Il1S100 l

la pensión de 3,500 pesetas anuale,s,
a p.artír del 3 de agosto de 1931, dla Seño~- General de la primera división
siguiente del fallecimiento de la cau- orgánica.
sante, cuya cantidad les será abona-
da por fa Delegación de Eacienda Señores Ordenador de Pagos e Intes:-
de Cádiz. ventor general de Guerra..

Lo comunico a V. E. para su co-

nocimiento y c~limiento. Madrid, I--------<...--.------~
IS de julio de 1932

AZAÑA

Señor Director general de la Gmrdia.
Civil•.

¡Señores General de la cuarta división
orgánica e Interventor generraJ. de
Guerra..

~,... ~'. 'l(:.~" .A 4.i'\8'
de la misma, según'di~ la ley de
21 de octubre de 1931 Y ~eto de '.il7
de noviembre del mismo año, quedando
afecto para fines de documentación, al
tercer Tercio- ~.

Lo comunico a V. E. para stI COllQC:1

miento y cumplimiento. Madrid, IS de
julio de 19s:l.

Az.AÑA

CONCUiRSOS

RETIROS

Excmo. Sr.: Halbiendo cumplido en
el mes actual, la edad reglamentaria
para el retiro, el teruiente de la GUAR
DIA CIVIL, con destino en la Co
mandancia de GuadalaJara. D. Fermin
García del Pozo, este Ministerio ha
resuelto sea dado de baja por fin del
mismo mes en el Cuerpo a que perte
nece y pase a fijar su residcll<'Ía en
dicha capital.

Lo comunico a V. E. p'a:ra su co
nocimiento y cumplimientb. Madrid,
15 de juiio de 193:1.

Señor Director general de la Guardia
Civil.

Sefíores General de la q;;¡inta diIVhli6n
ol'\gánica e Interventor general de
Guerra.

--
I

TRANSM~SrON .DE PENSIONES

Excmo. Sr.: Vista la instan.cia pro
movida en 30 de noviemJbre de 193'1,
por dofía Saturnina Lazaga Bara.1t, en
nombre propio y en l1'epresentaci6lla de
sus hermanas dofía María-,Lui.sa y
dofía Margarita, residentes en San
Fernando (Gádiz), en súplica de que
!le les transmita. la pensión an-exa, a :La.
cruz d·e \San .Fernando que hasta el
mamento de su faJ1.1ecUniento disfrutó
su madre dofiQ. Ma4'fa-Luisa Barart y
ViIlar, como esposa del ca.pitán de
Navío de la Armaida D. Juan-Bautis
ta Laza.ga Ga~, alquepQr .u he
róko comportamiento en et combate
naval de Santiago ~e Cuba. el día 3
de juUo de 1898, le fué concedida la
cruz <le San Fernando de segunda ela
ae, por orden de 14 de febrero de
1900, cuya pensión disÍrtrtó !lU viu.da
por otra diSlposición de 25 de agosto
d~ 19?0 (,D. O. :tlIÚm. 188); este Mi
~lsterlo ha ll"esuelto, de acuerdo con lo
lnIforma,do por el! Consejo Director de

Señor General de la segunda división
orgánica.

.e.
IICClt••1••ttI'Ilf

SERVICIOS DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el Presu
puesto para la reparación de la ~a
ter~a de Acumuladores -de la estacIón
radiotelegráfica militar de La Mola
(Mahón), formulado por .el CenU',? de
Transmisiones y EstudIOS TáctICOS
de INGENIEROS, este Ministerio ha
resuelto aprobarlo, -elfectuándose el ser
vicio por gestión ooe<:ta, como com
prendido en er apartado 1.0 del ar
tículo 56 de la ley de Administraci6n
y Contabilidad de la. Hacienda pública
de 1,. de julio de I9II (le. L. número
128), sien-do cargo su importe de :2.000
pesetas al caIPitulo 40, a.rt'icu·lo 1", sec
ci6n 4" del v)geme Presu.Puesto.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y <:tt'ffi'Plimiento. Madrid,
15 de julio de 1932.

,Señor General de ·la primera división
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor generar de Cuera.

Excmo. Sr.: Examinado .el. P~u
puesto p,att'a la reparación de dos Gru
pos E1-ectrógenos del 16 y dos ·kilova
tios y un CQ'tI1PI'eIOr Il:Ij¡'er~l.,Ra.nd

de 15 H. P., formulaicIo 'Por el Il'e~
miento de Za¡padores Manadores, este
Ministerio ha. resuelto aprobarlo, ef.ec
tuándose el servl,CIi:o por aeati6n direc
ta, como 'ComPTendido en el SlPatt'tado
1.° del artículo 56 de la ley de Admi
nistraci6n y ContaibiUdad de la Ha
cienda P'Ú!bHca. de 1.· de iulio de 19II
(e L. núm. 12'8), siendo cargo su

)m¡porte de 700 pé&etu al yapft.u,1o 40,

Ciretdar. Excmo. Sr.: Para proveet:
una vacante de capitán en los Servi
cios Técnic06 .(!Laboratorio) del de
Aviación, este Ministerdo ha resuelto
se anunde el correspondiente concur
so. Los del expresado empleo de la
plantilla del indicado Servdcio que de
seen tomar parte en él, promoverán sus
instancias en el plaro de diu días y
en la forma que previene ,la orden
circular de S de octubre de 1931
(D. O. nÚ4ll- :.¡:¡¡()), a la que se dará
exacto cumplimiento.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimie-nto.Madrid, 13 die
julio de 19~.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Para proveer
una vacante de capitán en el Servicio
de Protección de Vuelos, ,C01'1'e8'POn
diente a la Escuadra núm. 1, este Mi·
nisterio ha resuelto Se ant1'!lCie el co
rrespondiente concurso. Los del ex~
sado empleo de la. plGntilla dlel· SeMi.
cio de Aviación que deseen tomar par
te en él, promol'e1'án S'U!l ~ae en
elplaro de diez día.1I y en la ,forma.
que previene 'la oroen oircW.ar de 5
die octubre de 1931 {D. O. iI1Úm. ~, a
la que &e dará ·ex.a.eto ~1imiento.

Lo comuni'OO a. V. ·E. pg.ra su oon.oci
miC'!llto y CWJ:1t.t)liJni.ent,o. iMadrid, xa de
julio de 1932.

I ""'''.\

S,ef'ior...

-



- 'u

Senor Genera,l Inspector de la prime- Setlor...
ra InSopecci6n general del Ejército. ----~\........---_,...' ...~-I......., -'1',- _

MADlUD.-iúuolt.l:lft'J. l' TALt.IWII ." Kx--Sefior Interventor gen-era:1 de Guerra. .tl'rM1O p:a t.,l, G1:lu.:u

resuelto se celebre el correspondiente
concurso. Los del· indicado empleo. y
Arma. que deseen tomar ~ en él,
prolll()verán sus ins~s en el p1a;ro
y forma que determ~. la orden 0;
cu1ar de 5 de octubre ultimo (D. O. 01.1

mero ~; a. la que lile dará~
cumplimieto. .

Lo comunico a V· E. para su 00ll0Cl
miento 'y cumplimiento. Madrid, 13 de
julio de 1932.

Dra••'CI'1 •• PaJ'1 , COlltlblllallf

1000000ISION ES

AZAÑA

Itxcmo. Sr.: Visto el escrito dirigi~

do a este Departamento por esa. Su1?
secretaría, dando cuenta de las comi
siones desempeñadas en mayo pasado
por el personal de la misma compren
dido en la relación -que el11()ieza con
el te111iente coronel de ESTADO MA
YOR D. José García Pudhol· y ter
.mina con el oficial primeoro de Inter
vención Militar D. Francisco García
Arauz, este Ministerio ha res,:elto
aprobarlas con derecho a las dietas
reglamentarias, surtiendo esta disposi
ción !:os efectos que previene la regla
IX de la orden oirculac de ~ de octu
bre último (D. O. núm. 24'1).

Lo comunico a V. E. para su co
n.ocimiento y cumplimiento: Madrid,
9 de julio de 1932.

Señor Subseéretario de este Ministerio.
Señor Interventor general de Guerra.

SUELi:OOS, HABERES Y GRATI
FlGAGIONES

Circufur. Excmo. Se.: Vista la ins
tancia promovida por el sargento ;pri
mero de INFlANTlERIA D. José Ven
tura Gonzalvo, en súpli<:a de que loe
sea reconocido el dereC'ho lal1 percibo
por una. ·sola vez y en cón~ept~ de
gratificación de vestu~rio la cantIdad
de ISO pesetas, teniendo en cuenta
que la ley de 4 de diciembre últimO'
(D. O. núm. 275) ~ C4"e6 el Cuerpo'
de Suboficiales "nQ consigna el derecho'
de los que ~se'l:l a mte>gra.r dicho Cuer
po al percibo de gratificaci6n o indem
nización de ninguna C'1ase por el con
cepto de equipo o uniforme, así como
que si en el vigente Presupouesro se
conserva la parti<la indemnizaci6n para
gastos de u11JiJorme por una sd1a. veZ
a sargentos que asciendan a suboficia
les, s610 es para los !!lO acogidos a Ta
citada ley por que la categoría de sub~
oficia:! no existe en el nuevo Cuerpo.
este Ministerio ha resueIto de~estimar
la peticI6n del recurrente por carecer
de derech~ a 10 que solicita, y que
qued·en resueltas en igual sentido to
das las instancr1as formuqa.das en pe
tici6n der reconoCÍomiento del mismo
derecho

Lo comunico a. V. E. para su co
nocimiento y cumplimient,.,. Ma&id,.
9 de julio de 1932.

.AziiJ.A .

:~)' .tb,+"'\" .. ~:. ¡r' i..'!'&~'p;~: . t!~ . ·.¡.....~,I1~· ~'l1,I·J:~~

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
9 de julio de 1932.

Señor General Inspector de la .S,~n
da Inspección general del EJerCito.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr:: Vd.sto el escrito dirigi
do a este Departamento por la Ins
pecci6n general de INTENDENCIA
afecta a. la de su maooo, dando cuen
ta de la comisión desemg;>efiada en ma
yo pasado por el Intenden!le general
Inspector D. José Senespleda Torres
y su ayudante de campo ~omandan~e

de Intendencia D. FranCISCo Martí
nez Serna este Ministerio ha resuelto
a¡probarla ~con dere.cho a las die~as r<;
glamentanas,· surtiendo ~sta diSPOSI
ción los efectos que preVIene la regla
11 de la orden oircular de 26 de oc
tubre último (D. O. núm. 241).

Lo comunico a V. E. paa-a su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
9 de jU'lio de 19.'\"2'

Señor Generar Inspector de la .prir:te
ra Inspección general del EJérCito.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigi
do a este Deplllrtamento por esa Ins
pección general del Ejército, da.ndo
cuenta de las comisiones desempelia
das en mayo pasa.do por el peraonal
de la misma comprendido en la rela
ción que em¡pieza por V. E. y tenmina
con e1 comandante de CABALLE
RIA D. Mariano Ruiz PdJquero, este
Ministerio ha resuelto aprobadas con
derecho a las dietas reglamenta.rias,
sUütiendo esta disp·osici6n los efectos
que previene I.a. regla 11 de la orden
circular de z6 de octubre último
QD<. O. núm. .241).

Lo comunico a V. E. para su co
oocimiento y cump1li:m.iento. Madrid,
9 de julio de 1932.
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Circular. &cmo. Sr.: Por este ~i
nisterio se ha resuelto que los temen
tes promovidos a este empleo por ór
denes circulares de 8 y 10 del actual
(D. O. núm. 63), procedentes de las
Academias Militares de Infanterla, Ol.
ballería. e Intendencia y Artiilerla e
Ingenieros, no se incorporen. a sus des
tinos basta la 1"evista de Comisario del
pr6ximo mes de septiembre. .

Lo comunico a V. E. pa·ra su ConocI
miento y cumplimiento. ~id, 14 de
julio de 193I'l. I
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Sefior...

Excmo. Sr.: Visto el ·escrito diri
gido a este Departa.mento por esa
Ins-pe'cci6n genera1 del Ejército, dan
do cuenta de las comisiones desem
peñadas en ma,yo ¡pasado ¡por el .per
sonal de la misma comprendido en
la a-elaci.6nque empieza con V. E. y
termina con el comandante de ESTA
DO MAYOR D. Manuel Quesada d,el
Pino, este Ministerio ha resuelto apro_
barlas con d,ereooo a las dietas r-egla
mentarías, turti~ eita. dillPOl'lclOO kJ4l
.efe-ctos ,que previene ,la regra 11 de la
or>d~n circular de ~ de octubre último
(ID. O núm. 241). " .


